
INARIA UNIVES 

  

Enta ciudad de Guayaquil, Sendo las OSH30 horas, als veinte y un das de mes de marzo del 
dos mil diez y ocho, en las oficinas de la Compañía ubicada en Sauces 7 Mz 381f Solar , se 
«constituye en Junta General y Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía CIALMO S.A., 
quienes representan a las ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, los accionistas: ULISES PASTOR MONTIEL PLUAS, por sus 
propios derechos, propietario de ochocientas ordinarias y nominativas de un dólar de los 
estados Unidos de América cada una. 

   

De acuerdo con el artículo 238 de la Ley de Compañía en concordancia con el articulo 239 del 
reglamento de la misma ley. Se instala la Junta General de Accionista, que asciende a la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de Amért 

  

Preside la Sesión: el Arg. Ulises Pastor Montiel Pluas, Gerente General accionista de la 
compañía; actúa como secretaria la señora CRISTINA ANDREA MORLA LAYANA de la Compañía, 

para reconocer y resolver sobre el siguiente orden del día. 

1. Conocer y resolver sobre el Balance General, Estados de Pérdidas y Ganancias, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2017. 

2. Conocer y resolver sobre la distribución de las Utilidades correspondientes al ejercicio 
económico delaño 2017. 

3 Conocer y resolver el Informe del Comisario y del Gerente General correspondiente al 
ejercicio económico del año 2017. 

4. Conocer y resolver el nombramiento del Comisario para el ejercicio económico 
correspondiente 2037. 

Por secretaria constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatuarias, hecho lo cal e decara instalada la sesión. 

A continuación la junta por unanimidad resuelve: 

PRIMERO: Aprobar el Be 
Económico del año 201. 

  

)nce General y Estado de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 

SEGUNDO: Se resuelve distribuir las Utilidades del Ejercicio Económico del año 2016, de 
acuerdo a lo que la ley dispone, en referencia a las reservas para futura capitalización y 
utilidades no distribuidas, como está establecido en el balance.
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